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(2022) 

 

Auto civil no.125 

      

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho resuelve: 

 

1. Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada, HUEVOS 

CAMPESTRES LA SABANA S.A.S representada legalmente por quien 

corresponda, CLARA INÉS PINZÓN GARCIA, GUSTAVO CHISCO FISCO, y a favor 

de ALIMENTOS CONCENTRADOS NUTRIHEN S.A.S, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1.1 Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS COLOMBIANOS 

($58.735.834), por concepto de “PAGARÉ No.17.  

 

1.2 Por los intereses moratorios acaecidos desde el día dieciocho (18) de 

mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, sobre el 

valor total de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS COLOMBIANOS ($58.735.834), 

por concepto de “PAGARÉ No.17, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera conforme lo establece el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

Proceso : EJECUTIVO  MENOR CUANTIA 

Demandante :     Alimentos Concentrados NUTRIHEN S.A.S. 

Demandado(s)  : HUEVOS CAMPESTRES LA SABANA S.A.S. 

Clara Inés Pinzón García 

Gustavo Chisco Fisco 

Radicación : 257854089001 2022-00242  00 
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Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

4.- Advertir, sobre las medidas que se deben adoptar para la conservación de 

los documentos originales contenidos en el mensaje de datos, base de la 

presente ejecución, ante lo cual se debe estar en condiciones de exhibirlo 

cuando así lo exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

 

 

  5- Solicitar al abogado(a) reconocido(a) de la parte ejecutante que, en lo 

sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el 

Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; 

art. 3° Ley 2213 de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021). 

   

  6.- Se reconoce a la Dra. Diana Marcela Delgado Barrera, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del mandato 

conferido. 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

LCTS 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 
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Juez
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Tabio - Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Auto civil no.127 

      

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho resuelve: 

 

1. Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada, y en 

favor de la parte demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 UN MILLON DE PESOS ($1.OOO.000) por el valor del título relacionado.  

1.2 Los intereses bancarios moratorios, desde que se hizo exigible la obligación 

hasta que se satisfagan las pretensiones, conforme lo dispone el artículo 884 

del Código de Comercio.  

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

 

Para efectos de la notificación de la parte demandada, previamente la 

ejecutante, indicara sumariamente, la forma como obtuvo la información del 

canal digital de la demandada (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022), o indicará 

sí opta por adelantar las diligencias para integrar el contradictorio conforme 

al estatuto procesal general (art. 291 y 292 CGP). 

 

4.- Advertir, sobre las medidas que se deben adoptar para la conservación de 

los documentos originales contenidos en el mensaje de datos, base de la 

presente ejecución, ante lo cual se debe estar en condiciones de exhibirlo 

cuando así lo exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

Proceso : EJECUTIVO  MINIMA CUANTIA 

Demandante :     Laura Katherin Guerrero Cárdenas  

Demandado(s)  : Yenifer Rivera Peña 

Radicación : 257854089001 2022-00243  00 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

LCTS 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tabio (Cund.), treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia:    Saneamiento No. 25785 40 89 001 2022 0021500 

Demandante: LUIS FERNANDO ESPINOSA Y JUAN PABLO ESPINOSA 

GARCIA 

Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

                       

De conformidad con el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, se ordena oficiar a 

las entidades mencionadas en la norma en cita, con el fin de que en el término 

de 15 días rindan informe en el ámbito de sus funciones, en relación con el 

predio objeto del proceso, remítase copia de la demanda y sus anexos.  

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO LEONARDO REYES VEGA, para 

que actúe como apoderado de los demandantes conforme a las facultades del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSÉ ALEXANDER GELVES ESPITIA 
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Secretaria, 28 de septiembre de 2022 

Al Despacho informando que se venció en silencio el término para subsanar 

demanda. 

Sírvase proveer. - 

 

LINDA CRISTINA TUMBAJOY SALGADO  

SECRETARIA  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio – Cundinamarca 

 

      
Ref:  Ref. Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad-  

                    COOMUNIDAD 

Demandado: María Edilma Rodríguez Benavides - otra 

 

Rad.202200185 

  

 
Tabio ( C ), treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós 
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Atendiendo el informe secretarial y de conformidad con el art. 90 inciso 

4 del código general del proceso, que reza: “… Admisión, inadmisión y 

rechazo de la demanda.   En estos casos el juez señalara con precisión 

los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el termino para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza...”; aplica para este asunto en lo pertinente al rechazo de la 

demanda, toda vez que por auto de fecha agosto 2 de 2019 se 

indicaron los defectos de la inadmisión de la demanda, sin que se 

hubiese subsanado en término. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda Ejecutiva de mínima cuantía bajo el número de 

radicación 2022-185, por lo expuesto y de conformidad con el art. 90 inciso 4 

del C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

LC 
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  Secretaria. 28 de septiembre de 2022 

 

Al Despacho informando que previas las gestiones de notificación personal por la 

parte actora, se notifica personalmente vía correo electrónico a la parte 

ejecutada: 

 

Transcurre en silencio el termino de traslado, que venció el día: 14 de agosto de 

2022 a las 5:00 p.m. 

 

Sírvase proveer. 

Linda Cristina Tumbajoy Salgado 

Secretaria 

          

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

                                                                                                                                                                  

Tabio Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo 2022-00188 

Auto no. 136 

ASUNTO 

 

Decidir sobre la falta de contestación de la demanda Art. 97 del C.G.P.  y, continuar 

con el presente trámite bajo los parámetros del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real- título hipotecario. 

 

 

Téngase por no contestada la demanda por parte del ejecutado Jesús Andrés 

Gutiérrez Giraldo, quien se notificó conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 del 

auto que libró mandamiento de pago. 

 

Como quiera que la parte demandada no propuso excepciones de mérito, es 

preciso dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

ordenando seguir adelante con la ejecución con la consiguiente liquidación de 

crédito y las costas, por lo tanto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado el 22 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se lleguen a afectar. 

 

TERCERO: Liquídese el crédito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada, tásense por Secretaría, 

inclúyase agencias en derecho por valor de $8.500.000 pesos mcte. 

 

            

NOTIFIQUESE 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  Secretaria. 27 de septiembre de 2022 

 

Al Despacho informando que previas las gestiones de notificación personal por la 

parte actora, se notifica personalmente vía correo electrónico a la parte 

ejecutada: 

 

Transcurre en silencio el termino de traslado, que venció el día: 29 de julio a las 5:00 

p.m. 

 

Sírvase proveer. 

Linda Cristina Tumbajoy Salgado 

Secretaria 

          

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

                                                                                                                                                                  

Tabio Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo 2022-00177 

Auto no. 107 

ASUNTO 

 

Decidir sobre la falta de contestación de la demanda Art. 97 del C.G.P.  y, continuar 

con el presente trámite bajo los parámetros del proceso ejecutivo de mínima para 

la efectividad de la garantía real. - 

 

 

Téngase por no contestada la demanda por parte del ejecutado Julio Humberto 

Quintero Matallana, quien se notificó conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento de pago. 

 

Como quiera que la parte demandada no propuso excepciones de mérito, es 

preciso dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

ordenando seguir adelante con la ejecución con la consiguiente liquidación de 

crédito y las costas, por lo tanto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado el 1 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se lleguen a afectar. 

 

TERCERO: Liquídese el crédito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada, tásense por Secretaría, 

inclúyase agencias en derecho por valor de $1.800.000 pesos mcte. 

 

            

NOTIFIQUESE 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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